
FOOD

DEFENSE

En Quimpac S.A., deseamos

obtener un entorno inocuo y seguro

para el producto que elabora.

Por favor, ayúdenos a conseguirlo

leyendo y cumpliendo con las

indicaciones que se muestran a

continuación.

8. Está prohibido alterar, sustituir, mezclar o

introducir algún contaminante a los

productos durante la recepción,

procesamiento, despacho y transporte de

los productos.

En Quimpac S.A. tenemos un sistema de

seguridad implementado, cámaras de

videovigilancia y personal capacitado para

prevenir cualquier contaminación intencional.

Si Ud. detecta alguna actividad sospechosa

puede dar aviso al personal de seguridad

quienes tomarán acción inmediata.

6. No tomar productos ni materiales

si no está autorizado.

7. Si va transportar productos,

permitir la inspección de los

camiones al ingreso y a la salida por

el personal de seguridad.



3. Cumplir con los protocolos de

Buenas Prácticas de Manufactura

(BPM) durante la recepción,

procesamiento y despacho de los

productos terminados.

4. Respetar los afiches que

indican acceso restringido.

5. Transitar y hacer recorrido sólo

por el lugar donde desempeña sus

labores. Consultar con el guía las

zonas que están permitidas para el

tránsito.

En Quimpac S.A., para prevenir

cualquier intento de contaminación

intencionada, se ha definido una serie

de controles. Por favor siga las

siguientes indicaciones:

1.Cumplir con presentar su DNI,

fotocheck y uniforme distintivo. Si se

dedica al transporte de productos,

además deberá presentar licencia de

conducir y SOAT vigentes.

2. No introducir cámaras fotográficas o

de video, ni celulares, alimentos o

cualquier otro elemento que sea ajeno

a sus labores.

¿Qué es Food Defense o Defensa 

Alimentaria?

La defensa de los alimentos se

enfoca en proteger el suministro de

alimentos de la contaminación

intencional o deliberada con

diversos agentes químicos,

biológicos, físicos u otras

sustancias peligrosas.

La contaminación intencional podría

darse por personal interno,

contratistas, visitantes, cualquier

persona que pueda ingresar a las

instalaciones.


